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CARTA DE PECHA 31 DE JULIO DE'1987 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL KEPRESENTANTE PEMANENTE C: LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

ANTE LAS NACl-'NES UNIDAS 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle los 
grave6 incidentes causados por las fuerza6 armada6 de los Estados Unidos en el 
Golfo Pérsico en violacibn del territorio de la República Islámica del Irán que se 
indican a contínuaci6n. 

El ll de julio de 1987, a laa 6.45 horas (hora del Irán), tres aviones 
estadounidenseo P-14 penetraron en el espacio aéreo del IrBn a una altitud de 
25.000 pies y a una velocida& de 420 millae desCe la posici4n 25.30 N y 57.00 E. 

A lae 6.47 horae (hora do1 Irin) de la misma fecha, dos aviones 
estadounidonoos F-14 penetraron en el espacio aireo do1 Irdn a 20.000 pies de 
altitud y a 420 mfllae de velocidad desde la posicibn 26.30 N y 56.40 E. Al mismo 
tio-, un buque de la marina ortadounidonw advirtió a un avibn irani que 
patrullaba 8obre aguas territorialos iraniee quo no se acercara a 61. 

Al mismo tiempo que aeronaves estadounidense8 penetraban en al espacio aCreo 
ftanf 6in coneideraci6n alguna por lan normas internacionales y sin permf80, 
violando el territorio iranf, un buque ostadounidenee fmpodfa volar a un avibn 
patrullero iraní sobre el espacio aóreo del Irdn. 

Su EXCelonCia sabe que durante IIIcses el Gobierno actual de los Estados Unldoe 
ha llovrd~ a cabo una amplia campana diplomkica y polftica para convencer al mundo 
de que SU preuencia en el Golfo Pérsico tiene por objeto cumplir una misión 
pacifica y reducir las tensiones en la región. Sin embargo, la actual política del 
Gobierno de los Estados Unidos de ayudar a 106 enemigos del frh, así como BUS 

propia6 violaciones del territorio irani, hablan por sí rismas y descubren el 
CaráCtet de esta llamada politica de paz y 606 motivos subyacentes. 

Debo mencionar además que, dado que las fuerzas armadas iraníes considetan 
que tienen el derecho inalienabl e de defender su territorio, cualquier acto ilegal 
de provocaci&n de los Estad06 Ur.idos tendrá consec:mriaS RUY pPliqroSa6, cuya 
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responsabilidad :ecaeri en el arrogante Gobierno de los Estados Unidos y en su 
ciega e imprudente política. La Rep&bl?.ca Islámica del Ir6n espera que esta 
organización internacional cumpla sus deberes con respecto a la presencia y la 
política de provocación de los Estados Unidos en el Golfo Phreico. 

Agradeceríá que esta carta fuera distribuida corno documento del Consejo de 
Segur idad. 

(Firmado) Said RAJAIE-KHORASSANI 
Embajador 

Representante Permanente 


